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Se declara texto '•íjcíal y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

¿Su-perior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Serán snscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 i . ) 

Secretaria. 

Sección 1.a 
ITBRIO DE ULTRAMAR.—Núm. 884.—Excrao. Sr. 

Sr. Ministro de Estado dice al de Ultramar 
echa de ayer lo siguiente:—Excmo. Sr S. M . 

J| eí (q. D. g.) y en su nombre la Eeina Re-
' del Reino, ha tenido á bien conceder con esta 

á D. Rafael Pérez, Cónsul de la República de 
,v' q'r a en Manila, el Exequátur de costumbre.—De 
f ^ l orden comunicada por el Sr. Ministro de U l -

ir lo tras'ado á V . E . para los efectos corres-
iDtes, con inclusión del documento que se cita.— 

á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 

REAL AUDIENCIA DI M A N I L A . 
Secretaria. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Prádente de esta Real 
Audiencia, en decreto de 2 délos corrientes, se ha 
servido nombrar para el cargo ie Juez de Paz de 
la Cabecera de Camarines Norte por el tiempo que 
resta del actual bienio, á D. Btanislao Moreno. 

Manila, 4 de Diciembre de S91 .—Baldomcro de 
Hazañas. 
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de 1891.—El Subsecretario, Juan Muñoz.— 
ibernador General de Filipinas, 

ila, 4 de Diciembre de 1891.—Cúmp1ase y ex-
se al efecto, las órdenes oportunas.—DESPUJOL. 
que se hace público de órden del Excmo. Sr. 

imdor General, para general conocimiento. 
á de Diciembre de 1891.—Luis de la Torre. 

de 

Parte miliar. 
trOBIBKNO MILITAD. 

Servicio de la Plaza para el dia 7 dt Diciembre de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería f núm. 72.—Jefe de 

dia, el T. C. del núm. 72, D. Juai Hernández.—Ima
ginaria, otro de Ingeniero D. Anjel Rosell—Hospital 
y provisiones, núm. 69, primer Capitán.—Recono
cimiento de zacate y vigilancia montada, Caballería.— 
Paseo de enfermos, Artillería.—Musica en la Luneta, 
Artillería.—Idem, en el Malecón, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Tenienté'Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

VIBRIO DK ULTRAMAR;—Nüm."J752.—Excmo. Sr. 
esta fecha digo al Sr. Director general de 
injusticia de este Ministerio lo siguiente: 

••'pai:i{ lo expuesto por el Ministerio de la Guerra 
|ye,!J! ¡eal órden de 2 de Julio último, sobre la con-

íBcia de hacer extensiva á las provincias de Ul -
• BT la de 19 de Octubre de 1888, expedida por 

jiai pisterio de Gracia y Justicia, que teniendo en 
lo ta lo dispuesto en los arts. 137 y 141 de la 

10 de Marzo de 1884 y en el 59 de la de 
im'i.iiiciainiento Militar de 29 de Setiembre de 1886, 

'^1 "ó á los Registradores de la propiedad expidié
ndole las certificaciones que se les reclamasen directa-

te por los Fiscales Militares que conozcan con 
j ' ?lo á las Leyes de las causas criminales que se 

íten ante el fuero de Guerra.—Visto lo precep-
0 en el art. 373 del Código de Justicia Militar, 

a dj Insiderando que las razones legales y de con-
tul; encía de servicio que motivaron la Real órden 

) vé: 19 de Octubre de 1888 son en todo aplicables 
Drovincias de Ultramar. ¡S. M . el Rey (q. D. g.) 

•ado-P su nombre la Reina Regente del Reino, ha te-
a0 r á bien disponer se haga extensiva á ellas d i -

•é ¿pAerana disposición.—Lo que de la propia Real 
F- traslado á V. E. con inclusión de una copia 
lacada de la misma, para su pub-icacion en los 
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actual á las diez de su mañana ante el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales, con sujeción en un todo al 
anuncio publicado para este servicio en la Gaceta de 
Manila del dia 11 de Noviembre próximo pasado. 

Manila, 5 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 
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«eos oficiales. — Dios guarde á V. E. muchos 
'•Madrid, 10 de Setiembre de 1891.—Fabié.— 
Gobernador General de Filipinas. 

22 de Octubre de 1891 .—Cúmplase y ex-
al efecto las órdenes oportunas.—Weyler. 

A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 
Manila, 7 de Diciembre de 1891. 

j^s las noticias comunicadas por el Consulado 
jjjpaaa en Yokohama, de conformidad con lo pro-

por la Dirección general de Administración 
WM V?D̂ 0 en decretar lo sígnente: 
i CUIQ único. Se declaran limpias las proceden-

^ puerto de Yokohama, hechas á l á m a r des-
5e} 20 de Noviembre úl t imo. 

^Pl ase, publíquese, dése cuenta al-Ministerio de 
listr; y vuelva á la Dirección general de Ad

ulón Civil á los efectos procedentes. 

DESPUJOL. 

Anuncios oficiales. :̂  
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

OS LA SÍ. N. T ¡3. L. CIUDAD DE MANILA. 
No habiéndose presentado postor alguno al acto 

de la subasta pública celebrada ayer, para contra
tar la obra de construcción de un muelle de defensa 
á orillas del mar, para el nuevo matadero situado 
al flnul del paseo de Azcárraga en Tondo, se anun
cia de nuevo la celebración de otra subasta con el 
mismo objeto y bajo el mismo tipo de pfs. 2.974'62, 
cuyo acto t endrá lugar el 15 del actual á las diez 
de eu mañana ante el Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales, con sujeción en un todo al anuncio pu
blicado para este servicio en la Gaceta de Manila 
del dia 11 de Noviembre próximo pasado. 

Manila, 5 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

No habiéndose presentado postor a-guno al acto 
de la subasta pública celebrada ayer, para contratar 
la adquisición y obra de colocación de adoquines de 
piedra granít ica de China, para la continuación del 
adoquinado de la plaza del P. Moraga del distrito 
de Binondo, se anuncia de nuevo la celebración de 
otra subasta, con el mismo objeto y bajo el mismo 
tipo de pfs. 2.023'29, cuyo acto tendrá lugar el 
15 del actual á las diez de su mañana ante el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Ca
pitular de las Casas Consistoriales, con sujeción en 
un todo al anuncio publicado para este servicio en 
la Gacela de Manila del dia 12 de Noviembre próximo 
pasado. 

Manila, 5 de Diciembre de 1891.—Berna'dino Mar-
zano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto de 
la subasta pública celebrada ayer, para contratar la 
adquisición y obra de colocación de adoquines de piedra 
granítica de China, para la continuación del adoqui
nado de la calle de «Carenero» del distrito de B i 
nondo, se anuncia de nuevo la celebración de otra 
subasta, con el mismo objeto y bajo el mismo tipo 
de pfs, 2.083£61, cuyo acto tendrá lugar el 15 del 

Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas potables á esta Capital, durante la 2.a quin
cena del mes de Noviembre próximo pasado. 

Obras de ampliación del servicio. 
Se ha trabajado en los terraplenes é instalación de la 

doble tubería de las máquinas elevaíorias. 
Se están contruyendo de materiales fuertes, aloja

mientos para el personal subalterno de las máquinas 
en Santolan. 

Obras de conservación. 
Se han reparado los mecanismos de 108 fuent* s 

de vecindad, se ha hecho la limpieza de éstas y de 
las de ornato. 

Se han relevedo dos bocas de riego y se han co
rregido dos fugas de agua que se notaron en las 
tuberías. 

Se ha rectificado la altura de 80 cajas de regis
tro y afirmado con piedra partida, las inmediaciones 
de •ilifíh.as caia^. . . - , - ^ ^ ^ ¿ ^ ^ ¿ ^ ' ^ ^ v ^ ^ -

Se ha arreglado el terraplén de la tubería en St'a.: 
Mesa en una longitud de 48 metros. 

Se han repuesto varios pilotes de defensa de las 
pilas del puente acueducto de San Miguel. 

Se ha reparado la cubierta del local donde se halla 
instalado el Parque contra incendios. 

Se han hecho reparaciones en el camino de Santolan. 
Servicio particular á domicilio. 

Se ha instalado el servicio de agua en la casa 
de D. Ignacio Laguna, calle de Solana, y en la de 
D. Estanislao Le^aspi, calle de Encarnación (Binondo). 
Servicio público, trabajo de las máquinas y consumo 

de agua. 
Se han regado las calzadas, calles y paseos los 

dias que ha sido necesario. 
Ha funcionado una máquina los dias 16, 18, 19, 

20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 30 sosteniendo en 
los depósitos la altura de agua conveniente. 

El ag-ua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 110,863 métros cúbicos. 

La que de ellos ha salido para abastecer á la po
blación ha sido 118,489 m.3, que dá un promedio 
de 7392 métros cúbucos diarios: el consumo máxi
mo se verificó el dia 19 con 9 382 m.3 y el mínimo 
el dia 16 con 3.420 métros cúbicos. 

El agua consumida durante el mes ha sido 259,962 
métros cúbicos habiendo funcionado una máquina 16 
dias y 9 dias las dos á la vez. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica en la Gaceta oficial para gene
ral conocimiento. 

Manila, 4 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar* 
zano. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Don José Nuñez, Administrador Depositario que 
fué de la provincia^de Isla de Negro13, (Oriental,) por 
sí ó por medio de apoderado, se presentará en el 
Negociado de exámen de cuentas del Tesoro de esta 
Intervención general en horas hábiles de oficina, para 
recojer un documento que le concúrce . 

Manila, 5 de Diciembre de 1891.—Gabriel Badell. 

La Intervención general de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio llama á los Se-
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ñores que á contiauacion se expresan, para enterarles 
de asuntos que les conciernen. 

D. Gerónimo S. Juan, Administrador de Manila; 
D. Gabriel López, id . de Nueva Vizcaya; D. Gus
tavo ¡barra, id. de Atimonan; D. Gabriel Martínez, 
id. de Cavite; D. Inocencio de Prada, id . de Ca
marines Norte; D. Ignacio Herrero, Subdelegado de 
l ocos Norte; D. Ignacio Pagés, id . de Paragua; 
D. Isidoro Campomanes, Administrador de Bohol;D. Isi
dro Méndez, id . de Nueva Ecija; D. Juan A. Hortiz, 
i d . de Samar; D. José Fosciños, id. de Camarines; 
D. Juan Martinez Zabslo, id. de Manila; D. Juan 
Ruiz Gruyere, id. de Masbate y Ticao; D. José Ma
nuel, id. de Isabela de Luzon; D, José Mangas, 
id. de Basilan; D. Juan León, id . de Camarines 
Norte; D. José Dayot, i d . de Antique; D. Juan 
Martinez, id . de Manila; D. José Pastor y Magan, 
Subdelegado de Manila; D. Juan Pacheco, id . de 
Manila; D. José Serra, Administrador de Batanes; 
D. José B. Cortázar, Subde'egado de llocos Norte; 
D. José Centeno, id . de Hacienda de Manila; D. Ju
lio del Rio, Administrador de la Isabe'a de Basilan; 
D. José Rodriguez, id . de Iloilo; D. Juan Sierra, 
Subdelegado de Samar; D. Juan Antonio, Adminis
trador de Negros; D. José María Rome-o, id. de 
Iloilo; D. Juan Antonio Gazcon, id . de Tayabas; 
D José Llobregat, id. de Basilan; D. José Blanco, 
Subdelegado de Nueva Vizcaya; D. Joaquín de la 
Concha, Administrador de Cebú; D. José M. Gimé
nez, id . de Basilan; D. José Serra, id . de Batanes; 
D. José Tutor, id . de Zamboanga; D. Jesé Naldi-
biero, id. de id . ; D. Joaquín de la, Matta, idem 
de llocos Sur; D. Juan Alvares, id. de Tavabas; Don 
Juan Bares id. de Pangasinan; D. José Gimé
nez Peña, id. de Albay; D. Juan González, 
i d . da Albay; D. José de Vera, id . de Zam
boanga; D. José Rodriguez, id . de Iloilo; D. José 
Moreno, id . de Batangas; D. José de la Peña, idem 
de Bataan; D. Juan Benigno, id . de Iloilo; D. José 
Benito Torres, id . de Lepanto; D. José Eugenio, 
id. de Samar; D. José Cervera, id. de Pampanga; 
D. Joaquín Carroño, id. de Antique; D. Juan Bnel, 
i d . de Camarines Sur; D. Justo López, id . de Ba-
labac; D. Juan Piqueras, id. de Mindoro; D. Juan 
Martinez, id. de Manila; D. José M . Siñoria, id, de 
la Laguna; D. José Montero, id. de Leyte; D. José 
Díaz Aguilar, id. de la Laguna D. José Gironi, 
id . de Marianas; D. Joaquín Delgado, id . de Zam
boanga; D. José Hermosa, id . de Samar; D. José 
Antonio Kerr, id . de Zambales; D. José Sahagun, 
id . de Zambales; D. José Marina, id. de Davao; 
D. José María González, id . de Calaraíanes; D. Luis 
Rico, id. de Bataan; D. Luis López, id. de Cama-
nues Sur: D: Le-Opolpo Rivera, id. de i o-oos; Duu 
Luis Bravo y Vergara, id. ne Nueva Ecija; D. Luís 
Valledor, id. de Zamboanga; D. Leandro Pertierra, 
i d . de Pangasinan; D, Luciano Vecin, id. de Ma
rianas; D. Leoncio Navarrete, id. de Mísamis; Don 
Manuel Pijuan, Subdelegado de Romblon; D. Mauro 
Ruiz, id . de Iloilo; D. Manuel Abela, id. de Ne
gros; D. Matías Molina, Administrador de Albay; 
D. Manuel José, id . de Cagayan; D. Magín de 
Castro, id. de Samar; D. Manuel García, id . dé 
Luzon; D. Manuel Morlius, i d . de Lepanto; D. Ma
tías Echevaría, i d . de Manila; D. Manuel Corrales, 
i d . de la Laguna; D. Manuel Rábago, id. de Misa-
mis; D. Manuel Bores, id. de Pangasínpn; D" Ma
nuel Barros, id . de llocos Norte; D. Miguel García 
y Biricú, id. de Samar; D. Manuel Sartohu, id . de 
Manila; D. Miguel de la Hoz, id. de llocos; D. Ma
nuel Llorca, id . de Samar; D. Manuel Bone, id . de 
Nueva Vizcaya; D. Mariano de Reyser, id. de Po-
llok; D. Manuel Boscasa, id. de Surigao; D. Manuel 
Labora, i d . de Iloilo; D. Maximino Lillo, i d . de 
Lepanto; D. Manuel Pérez, id. de Surigao; D. Mi
guel de la Guardia, id. de llocos Norte; D. Matías 
González, i d . de Tayabas; D. Manuel de Villaba, 
id . de Pas íg . 

Manila, 5 de Diciembre de 1891.—Gabriel Badeil. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E L A PROVINCIA D E MANILA. 

Don Joaquín Micon y Louplaa, Capitán de Fragata 
de la Armada, Comandante de Marina y Capitán 
del Puerto de Manila y Cavite. 
Habiendo dado conocimiento á este Capitanía de 

Puerto el Sr. Schecrer y Compañía de esta plaza, 
la desaparición de un bote recreo de su propiedad 
de unos 15 píes de eslora, popa apuntada, mástil de 
caña con gallardete, botalón corto, pintado de alquitrán 
el fondo, de blanco los bordes y de azul claro el in 
terior, que se hallaba fondeado con una hoja de 
barril pintado de blanco y negro por mitad, en la 
playa de la Ermita frente á la casa de dicho Señor 
en la calle de San José, se hace público por medio 
de la Gaceta oficial, para que el que lo hub'ese 
hallado, pueda entregarlo en esta Dependencia. 

Manila, 5 de Diciembre de 1891 . - Joaquín Micon. 

ADMINISTRAON CENTRAL DE LOTERIAS 
T E F E C T T I M B R A D O S DB F I L I P I N A S . 

La Intendencia meral de Hacienda, de confor
midad con lo immado por este Centro, se ha 
servido acordar CÍ fecha ^.o del corriente, que en 
virtud de no hat llegado oportunamente á poder 
del Administradode Hacienda de Antique, bs 50 
billetes de Loterí: consignados á aquella provincia 
y correspondiente al 10.° del presente año, por 
extravío en Corre del paquete que los contenía, 
se entienda deñnva la anulación provisional ^ de-
decretada en 3 d Octubre próximo pasado, adjudi
cándose por tantea la Hacienda los premios que 
correspondieron á)s billetes siguientes, que son los 
extraviados. 

29 
2.805 
3.554 
4.247 
5.679 
6.798 
7.578 

10,764 
11.6-29 

al 
» 
> 
» 

31 
2.807 
3.556 
4.249 
5.681 
6.800 
7.580 
0.766 
1.631 

12.983 
14.715 
15.347 
17.514 
18.762 
19.898 
21.548 
26.214 

al 

» 
» 
> 
» 
» 

12.985 
14.717 
15.349 
17 516 
18.764 
19.900 
21.550 

2.570 

Lo que se anunia al público para su conocimiento 
y efectos cons'guintes. 

Manila, 5 deDicímbre de 1891.—"WalfridoRegüeiferos. 

SECRETAIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L . R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JUNTA 

D E A M I N I S T R A C I O N Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostaero, se anuncia al público que el 11 
de Enero próximovenidero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública leítacíon simultánea en Manila (Capi
tanía del Puerto] y Cavite (Ayudantía mayor) el su
ministro de los nateriales comprandidos en los lotes 
núms . 1, 2, 3 y l que se necesít>m en este Arsenal 
para repuesto déla l.1 Agrupación, con estricta suje
ción al pliego de cmdiciones que á continuación se inser
ta, cuyo acto tendá lugar ante la Junta que se constituya 
en Manila y la especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el día expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deseen los licitado-
res ó puedan ser necesarias, y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modela, f»n tí?íífiy*S ^ - . . - . • « v l u c , pjit. ̂  .Udacs en pa/pftl 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cadte, 4 de Diciembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los materiales que son 
necesarios en este Arsenal para el repuesto de la l . " 
Agrupación. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los materiales comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego, y para facilitarla se divide 
el servicio en los cuatro Jotes que la misma relación 
expresa, pudiendo cada uno de ellos contratarse se
paradamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
materiales para ser admisibles, son los que se seña
lan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta especial de subastas del Arsenal de Cavite y 
la que en la Capital se constituya por designación 
de la Superior Autoridad del Apostadero (Capitanía 
del Puerto) el dia y hora que se anunciarán en la 
O&ceia de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 
10.° y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta; así como la cédula personal ó bien 
la patente los naturales del Imperio de China, sin 
cuyo documento no le será admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda púb'ica de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la Legislación 
vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, las 
cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1 § 56^3 
Id . i d . id . 2 » 29*89 
Id. id . id . 3 » 42'84 
Id . i d . id . 4 > 42^4 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se 

hiciere en la Administración de Hacienda ^ 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales ei 
lote hubiere que proceder á licitación oral enfoj If, 
tores de ellas, se entenderá que renuncian 
cho á la puja los que abandonen el local sin â n! í' y 
adjudicación, la cual tendrá lugar por e1 órdeuL 1̂ 
de numeración de los respectivos pliegos, ¿2 | L 
de que todos los interesados se negaren 4 '¡V 
su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en la8 a 
clones como en la licitación oral, se expre?; , 
la misma unidad y fracción de unidad ¡l 6. 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudiq^ 8 cr| 
finítiva el remate, impondrá como fianza' | 
pender del cumplimiento de su comproaiiS() ' J 
Tesorería Central de Hacienda y en la f0;. I rJ 
establece la condición 4.a, las cantidades ~: ' 

Para el lote núm. 1. 
Id . id . id . 2. 
Id . id . id . 3. 
Id . id . id . 4. 
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Esta fianza no se devolverá al contratistj 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a E l contratista presentará en el Al: \ 
recepción de este Arsenal, acompañados de 
turas-guías duplicadas redactadas según el moi 
mero 7, á que se refiere el art. 472 dalaOr 
de Arsenales aprobada por Real Decreto de | 
de 1886, todos los materiales que sean objeí 
contrato y precisamente en el plazo de 23 dij 
tados desde la fecha en que se otorgue la 
desde la en que se le comunique la adjudic 
remate, caso de que aquella no hubiese lug 

Si dftl reconocimiento que ha de practicar; 
forma que determina la referida ordenanza, 
inadmisib'e? los materiales presentados, por J 
nir las condiciones estipuladas, se obliga el col 
á reponerlos en el plazo de veinte d as, á ps»'de 
la fecha del reconocimiento, y á retirar en elj 
los desechados en el más breve plazo posible, 
prudencialmente se le fijará en cada caso pon j^oall 
tador del Almacén general, no tífica ndoseh pon |,} 
y exigiéndole recibo, según previene el art. i | 
la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contraí 
hubiese cumplido este deber, el Intervenlor t 
macen lo pondrá en conocimiento del Coraiaii 
material quien hará saber al interesado, qi 
retirar ios materiales en el plazo de tres dias, 
derará que hace abandono de ellos, inesfl 
por consigulent- de los mismos y procediend 
venta en pública subasta por los trámites esl 
dos para casos análogos en la Legisl 
de Hacienda conforme también al artículo 
citado. 

8. a Se considerará consumada la falta del 
miento por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los materiales al 
miento y recibo en el plazo que establece 
cion sétima. 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y i 
rechazados, no les repusiere dentro del térmiiíj 
establece también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este úllimoj] 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa (tó r 
por ciento, sobre el importe, al precio de 
cion, de los materiales dejados de facilitar por c*"" 
que demore la entrega de los mismos, ó la1 
cion de los desechados, después del vencinii^ ^ . 
los plazos que para uno y^otro objeto estal̂  í ^ 
condición sétima; y si la demora excediese , 
primer caso de diez días ó de cinco días en el ̂  ¡0n rí 
se rescindirá el contrato del lote á que correí 
la falta, adjudicándose la fianza respectiva áf" ^ 
la Hacienda, y quedando subsistentes las xsm 
puestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en 
dicion 8.a, se rescindirá igualmente el COD| I 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la 
en pena de la inejecuciou del servicio, aun1 
no haya perjuicios que indemnizar al Estâ  

11. Para ios efectos de las cláusulas ant̂ ' Í2 jj o| 
de la penalidad que por ellas se impone al cô ,, • J 
se declara que se considerará cumplimentado^ ^ ^ ? 
trato, aun cuando resultaren sin entregar mater1̂  ^ 
valor del 5 por ciento del importe total d e l ¡ j ^ 
subastado. u 

12. Dentro de los quince dias siguientes a' \\ ^ 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Ar 
libramiento de su importe á favor del contratisg 
tra la Tesorería Central de Hacienda pública ,a 
islas; no teniendo derecho dicho contratist-1 : : ¡j" 
de intereses en caso do demora en la exp^ ^ 
los respectivos libramientos, con arreglo á i8 ^ j , | 
den de 14 de Marzo de 1888. T{ 

13. Queda obligado el rematante al otoje, i 
de escritura qm deberá presentar al Sr. * 

Id , 

anos 
d j 

arlol 
y 
col 

icomol 
, s i |5mo 

Clfl 

[Todo 

copia 
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iles JJ ¿e cueota del mismo todos los gastos que or i-
4 expediente de subasta que, coa arreglo á lo dis-

ciau 

p̂os tadero, dentro de los diez días siguientes al 

iie 
se le notifique la adjudicación del remate. 

eI1 Real órden de 6 de Octubre de 1866, son 
gentes: 

deupf, j Los que se causen en la publicación d é l o s 
)s, en ,;0s y pliego de condiciones en los periódicos 

i r i k i Jes. 
Los que correspondan, según arancel, al No-

j.1' 0r la asistencia y redacción de las actas del 
fxpres, / as1 como por el otorgamiento de la escritura 
a(i di] p¡'a testimoniada de la misma; y 

j Los de la impresión de 30 ejemplares de d i -
dique fritura que ha de entregar el contratista en 

:eQacion del Apostadero para uso de las ofici-
oaiiso, cuando más á los quince dias del otorgamiento 

misma. Por cada dia de demora en la entrega 
os impresos, se impondrá al rematante multa 

¿Bco pesos. 
tritura del contrato, deberá contener el pliego 

o-' {ondici^eSf la relación en él citada, la fecha del 
oj'i jiCo oficial en que dicho pliego se inserte, el 

jonio del acta del remate, copia del documento 
[Iriitisu ^tifiq116 ê  depósito ó garantía exigida y la obli-

ja del contratista para cumplir lo estipulado. 
(1lcaso de que algua lote ó lotes se adjudicarán, 

de lj iiotal importe de las fianzas no exceda de 1500 pe-
}1 nioi je eximirá al rematante de la obligación de otor-
ia Orj gcritura, entragando en su lugar 30 ejemplares, 

le 7̂  jertódico oficial en que se hubiere publicado el 
Objeto( m de condiciones, como también el documento que 

^ h ¡que la imposición de la fianza que deberá pre-
|a escí r ai Sr, Ordenador del Apostadero dentro de 
Micaci ¡tes dias siguientes al de la adjudicación del ser-

Iticaráj ; Además de las condiciones expresadas, regi-
'a) para este contrato y su pública licitación, las 
porj jjcioaes del Real Decreto de 27 de Febrero de 

^ coij las generales aprobadas por el Almirantazgo 
á pa¡ 3 de Mayo de 1869 insertas en las Gacetas de 

|n el,ii núms. 4 y 36 del año 1870 en cuanto no 
sible, ¡ongan á las contenidas en este pliego, 
pon jsenal de Cavite, 17 de Setiembre de 1891.—El 

' por i niel Negociado de Acopios, José del Rio.—V.o B.o 
Comisario del material naval.—Camilo de la 

idra—Es copia, Enrique L . Perea. 
lontraÉ 

iton MODELO DE PROPOSICION. 
^ n N . vecino de domiciliado en 

|lle nüm. . . . en su nombre (ó á 
D. N . N . , para lo que se halla compe-

ote autorizado) hace presente. Que impuesto 
unció y pliego de condiciones insertos en la 

Manila n ú m de fecha 
contratar el suministro de los materiales 

nos en el Arsenal de Cavite con destino al 
¡Jato de la 1 / Agrupación, se compromete á su-

istrarlos (ó los correspondientes al lote tal ó á los 
' y cual, con estricta sujeción á todas las con-

e ¡ai680011*611 idas en el pliego y por los precios seña-
¡como tipos para la subasta en la relación unida 

[ó con baja de tantos pesos y tantos cénti-
por ciento, en el lote tal ó en los lotes tal y cua-
N o en letra). 

Fecha y firma. 
a, Enrique L . Perea. 

^—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
" Julio de 1884, los licitadores tienen el 

consignar su domicilio en el punto donde 
su proposición. 

al n 

icia, 

3or3 
h : 

himi1 

liese 

enj 

^ de la Agrupación del Arsenal de Cavite.— 
y 2.a Subdivisión.—Relación de los materiales 

;is^ .C0Iltratados que deben sacarse h, pública l i c i -
}rrei !n' con destino al repuesto de los Almacenes 
áfji â J-a Agrupación 1.a y 2.a Subdivisión de este 

•Daj) con expresión de los precios que han de 
rue tipo, condiciones y plazos de las entregas. 

Lote núm. 1. 5 = 

Importe 

£ Ps. Cs. 

¿ ), . / ' O O x O ' S O x O ' O S . 
ia- de id. en 3 id. de 

on» s ̂ -3 de guijo en 16 tablones 
do* ¡. de 7'00x0t30x0t07. . M.33^0fl 84í67 

11 de id . en 12 id . de 

» 36£00 45£36 

» 36£00 22*35 

» Se'OO 72'57 

» 40c00 50'40 

» 32*00 136í48 

» 32^0 71*80 

l ü j ^ ^ O x O ^ x O ' n . 
\ J * id . en 5 id . de 

tistt 6í 8'00x0'28x0'18. 
Q, de id. en 20 tablas 

J ^ T / V ' 0 0 x 0 ' 3 0 x 0 í 0 3 -
u- «e id. en 13 piezas de 

^I(4'&0X0'27x0'27. 

M IM j)0x0'30x0í22. 
£ de id . en 4 i d . de 
^x0'30x0í22. 

amuguis en 6 tablas 

de 8í00x0í28x0l04. 
2*400 Id. de batinan en 12 i d . 

de 8'00x0t25x0<10. 
0*927 I d . de d ngon ó yacalde 

9í20x0t28x0l18. 
1*792 Id . de pino en 20 tablees 

de 7'00x0'16x0,08. 
1*568 Id . de i d . en 20 id.de 

7*00x0'16x0'07. 
0*240 Id . de palo-maría de vulta 

según plantilla en 4 (e-
zas de I'50x0[20x0*2l . 

71 K g . de guayacán en no 
ó dos trozos. Kg 

38*00 

48*00 

55*00 

65*00 

65*00 

50*00 

0*65 

204*28 

115*20 

50*98 

116*48 

101*92 

12*00 

46*15 

Suma 1130*64 

0*755 

0*570 

0*781 

0*420 

3*010 

2*581 

2*178 

1*663 

Lote núm. 2. 

M.3 de palo-maría en .1 
varengas de 12 d.m cala 
rama 24 C[m ancho >a 
sus extremos, 28 id . o 
la bragada, 11 id. grueo 
y 28 id . de flecha. . 

M.3 de palo-maría en 8 VÍ-
rengas de 12 d.m cack 
rama 24 y 30 C[m ai> 
cho en sus extremos 1 
en la bragada, 11 q n 
grueso y 32 id. de flecha 

Id . de id- en 8 id. de l i 
i d . id. 24 y 50 id . id 
en id . 11 id . y 80 id . de id. 

Id . de id. 3 id . piques de 
12 d.m cada id. 26 y 80 
id. i d . en id. é i i . 11 id . 
grueso y 90 id . de flecha. 

I d . de id en 60 genoles 
de 19 d.m largo 24 cm. 
ancho y 11 cm. grueso. 

Id . de id . en 60 ligazones 
de 17 d.m largo 23 cm. 
ancho y 11 cm. grueso. 

Id . de id . en 60 id. de 
15 d.m largo 22 cm. an
cho y 11 cm. grueso. . 

Id . de id . en 60 id. de 9 
d.m largo 28 cm. an
cho y 11 cm. grueso. . 

Suma. 

M.3 50*00 37*75 

» 50*00 

» 50*00 

» SO'OO 

» 50*00 

» 50*00 

» 50*00 

» 50*00 

28*50 

39*05 

21*00 

150*50 

129*05 

128*90 

8345 

597*90 

40*20 
40*20 
20*10 

7*00 
7*00 

21*00 
21*00 

28*00 

28*00 

Zote núm. 3. 

60 K g . de alambre de latón 
d . i n ü m . 0. . K g . 0*67 

60 Id. de id . de id . del núm. 1 » 0*67 
30 Id . de id . de id . del núm. 2. » 0*67 
10 Id . de id . de id . del núm 10. > 0 7 0 
10 Id . de id . de id. del núm. 12. » 0*70 
30 Id . de latón en cabilla de 12 

á 14 m[ra. . » Ql10 
30 Id . de id . de 15 á 17 id . . » 0*70 
40 Kg. de latón en cabilla de 

18 á 20 mim. . » 0*70 
40 Id. de id. en id . de 21 á 

23 id . . » 0*70 
40 Id . de id . en i d . de 24 á 

26 id . . » 0*70 28*00 
60 Id . de id . en id. de 30 á 

32 id. . » 0*70 42*00 
60 Id . de i d . en id . de 40 i d . » 0*70 42*00 
70 I d . de id . en id . de 50 id. » 0*70 49*00 
60 Id . de id . en plancha de 

menos de 1 mim. . » 0*75 45*00 
20 I d de id . en id . de 1 m[m. » 0*72 14*40 
60 Id . de id. en id . de 2 id. . » 0*70 42*00 
60 Id . de id . en i d . de 3 id . . » 0*70 42*00 
20 Id . de id . en id. de 4 id . . » 0*70 14*00 
30 Id . de id. en i d . de 5 id. . » 0*70 21*00 

2 Gruesas tornillos de latón 
de rosca para una ma
dera de 83 á 93 mim. .gruesal0*00 20*00 

6 I d . de id . de id. para id. 
de 47 á 58 id . . » 4*00 24*00 

20 Id. de id . de id . para id . 
de 36 á 46 id . . » 2*20 44*00 

30 Id . de id . de id . para i d . 
de 24 á 35 id . . » 1*50 45*00 

30 Id. de id. de id . para id. de 
19 á 23 id . . » 1*20 36*00 

20 Id . de id. de id . para id. de 
13 á 18 id. . » 0*90 18[00 

18 Id . de id . de id. para id . de 
6 á 12 id. , » 0*60 6*00 

48 Kgs. de cobre en cabilla de 
9 á 11 mpn. . K g . 0*80 32*00 

20 Id . de id. en id- de 12 á 14 
id?m. . » 0*80 16*00 

80 Id . de id . en id . de 30 á 
32 id . 

Suma. 

> 0*80 64'00 

. . 856*90 

763 

86 

40 

16 

12 

12 

4240 

67 

20 

8 

25 

90 
30 

40 

60 

6 

12 

16 

16 

20 

12 

100 
24 
80 

3 
10 
10 
4 
4 

24 

. K g . 

Zote núm. 4. 

K g . de hierro en planchas 
Best-Best de 3'05xr05x 
0*003. 

Id . de id . en id . Lowmoor 
de 3*05x1*07x0*003. . » 

I d . de id. forjado ó batido 
en flejes de 2 cm. ancho. » 

Gruesas de tornillos de hie
rro de rosca para madera 
de 36 á 46 mjm. . gruesa 

Id. de id . de id . de id- para 
id . de 19 á 23 id . . » 

I d . de id. de id. de i d . 
para id. de 24 á 35 id . . » 

Kg. de hierro nuevo fun
dido en lingote. 

Id. de clavos de cobre de 
17 cm. 

Id . de tachuelas de id . de 
15 á 20 m[m. 

Id . de id . de id . de 20 á 
25 id . 

I d . de clavos de bronce de 
18 á 20 id . 

I d . de id. de id . de 25 id . 
I d . de id . de hierro hasta de 

70 id . 
Id . de id . de id . de 70 á 

116 id . 
Id . de id . de i d . de 116 á 

186 id . 
I d . puntas de parís de hierro 

de menos de 20 m[m. 
Id . id . de id . de id . de 

de i d . de 
30 id , 
de id . 

40 id. 
de id . de 41 

20 á 
I d . id. 

31 á 
Id . id . de id . 

á 50 id . 
I d . i d . de i d . 

51 á 70 id. 
Id . id . de i d . de i d . 

81 nqm. en adelante. 
Id . de brea rúbia. 
Id . de cuero curtido. 
Td. de fieltro 

tranado. 
Id. de hilo de velas. . » 
Id . de sal-amoniaco. . » 
I d . de sosa. . » 
Litros de áccido súlfurico. Litro 
Id. de id. clorhidrico. . » 
Ladrillos para limpieza. . N.0 

Suma. . . 

de id . de 

de 

0*18 

0*30 

0*25 

0*95 

0 5 7 

0*70 

0*07 

0*97 

0*40 

0*33 

0*73 
0*68 

0*25 

0*21 

0*21 

0*40 

0*25 

0*33 

0'33 

0*25 

0*18 
0*35 
2*50 

0^0 
1*60 
0*80 
0*50 
0'90 
0*96 
0*15 

137t34 

25*80 

10*00 

15£20 

6*84 

8*40 

296*80 

64£99 

8*00 

2*64 

18*25 
61*20 

7*50 

8*40 

12*60 

2*40 

3*00 

5*28 

5*28 

5*00 

2*16 
35*00 
60£00 

16*00 
4<80 
8*00 
5*00 
3 ^ 0 
3£84 
3£60 

846*92 

Condiciojies facultativas. 

1. a Maderas. Los tablones y tablas serán rectos 
de igual grueso en toda su longitud y el ancho 
medio será el del pedido, no teniendo' defecto que 
disminuya su resistencia ó perjudique su buena apli
cación. Las piezas de vuelta tendrán sus dimen
ciones arregladas al pedido y sin • defecto que las 
haga desmerecer. Los largos podrán ser mayores 
que los del pedido, siendo los que resulten los que 
se tomarán para la cubicación. Los gruesos y an
chos estarán conformes á los del pedido tanto para 
la cubicación como para el precio del metro cúbico. 

2. a Latón. El alambre de latón tendrá el calibre 
correspondiente al número que se señale en los pe
didos, y resistencia conveniente á los esfuerzos de 
tracción. La cabilla será dúctil, y susceptible de 
trabajarse con facilidad y de pulimentarse muy bien. 
Las planchas, no presentarán defecto alguno, tales 
como picaduras, pelos, etc.; estarán perfectamente 
laminadas, sus superficies tersas, unidas y continuas, 
y sus bordes rectos, bien recortados y sin grietas. 
Los tornillos tendrán los filetes bien determinados, 
y todas sus dimensiones bien proporcionadas. 

3. a Cobre. Las cabillas de menos de 30 m¡m. 
podrán doblarse sin agrietarse, hasta plegarse sobre 
si mismas. Estarán perfectamente calibradas, de un 
grueso constante en toda su longitud y serán l i 
bres de toda clase de irregularidades. 

4. a Hierro en planchas. Deberán ser homogéneas, 
de espesor uniforme y superficie plana, lisa, continua 
y exenta de defectos. Tampoco se ha de notar eu 
su sección hoquedades ni cafras superpuestas, que 
acusen una soldadura imperfecta entre las lineas dis
tintas que constituyen el espesor total. Los lados 
ó cantos de las planchas han de ser lisos, rectos, 
cortados á escuadra y sin falta alguna en los án
gulos. 

http://id.de
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La plancha Lowmoor tendrá una resistencia á la 
rotura de 40 Kgmos. por mim. 2 en sentido del 
laminado y de 30 K g . en sentido trasversal; el 
alargan)ento en el primer sentido no será menor de 
un 10 p § y en el segundo de un 7 p g . Las 
planchas Best-Best tendrán respectivamente 35 K g . y 
28 K g . de resistencia con alargamientos de un 6 
Po y de un 4 p § . Tanto unas como otras ten
drán la marca, hecha de fábrica, estampada en una 
de las caras. 

Hierro en flejes. Serán muy flexibles, pudiéndose 
plegar cobre si mismos varias veces sin romperse. 

Tornillos de hierro de rosca para madera. Serán 
c lindricos en la parte no enroscada y ligeramente 
< ónicos en la enroscada; )a rosca estará perfecta-
i.jente cortada y su canto será cortante. 

Hierro en lingotes. Estará bien fundido y limpio 
de arena y escoria ú otra cualquiera sustancia y 
será de color gris, siendo desde luego desechados 
los que no llenen estas condiciones y no tengan 
formas reculares; igualmente se desecharán los lin
gotes de fundición, blanca ó jaspeadas. 

5. a Clavazón. Los clavos y tachuelas de cobre 
estarán perfectamente elaborados, según modelo, y 
podrán doblarse en ángulo recto y volverse á en
derezar sin que se agrieten. Los clavos de bronce, 
podrán clavarse en madera de bañaba ó batitinan ú 
otra análoga sin que se doblen; después de clava
dos, deberán golpearse para tener seguridad de que 
no saltan las cabezas, y en caso de suceder esto, 
se desecharán. Los clavos de hierro estarán perfec
tamente elaborados, tendrán las cabezas de forma y 
proporciones convenientes según modelo; al doblarse 
en ángulo recto, estando clavados hasta la mitad, 
no se formará la menor grieta y al volverlos á su 
posición no presentarán defecto alguno de mala ca
lidad ó mala elaboración. Las puntas de París ten
drán la punta aguda sin presentar rebabas n i el 
jnenor defecto de mala calidad y mala elaboración 
y podrán clavarse sin doblarse en un macizo de 
madera mediatamente dura. 

6. a Todos los efectos expresados asi como aque
llos cuyas circunstancias particulares no se expresan 
serán de superior calidad en su clase. Los que lo 
requieran estarán arreglados á los modelos que están 
de manifiesto en el almacén de recepciones y la 
Junta reconocedora podrá hacer con ellos cuantas 

Eruebas juzgue necesarias para cerciorarse de su 
nena calidad. 
7. a E l plazo para la entrega de los efectos será 

áe 20 dias á contar desde la fecha de la adjudica
ción de la subasta. 

Para"" |ép^ner''ii6ir""''ffi^epiale3---' que- sean rechazados, 
se concederá otro plazo igual al primero. 

Arsenal de Cavite, 14 de Setiembre de 1891.—Alejo 
Martorell.—Es copia, Enrique L . Perea. 

8 deDiciembre de 1891. 

C M P Á S I A O E L O S T R A N V I A S D E F I L I P I N A S 
BALANCE EN 30 DE NOVIEMBRE D E 1891 

M O T I V O 

Accionistas. 
Acciones en depósito. 
Partidas en suspenso. 
Tranvías y Tracción. 
Arnés, 
.Delegación de Madrid. 
Caja . . . . 
Almacenes: 

Material para reparaciones, a l i 
mentos y otros . 

Gastos de Explotación, 
Intereses y cambios . 
Libros billetes , 
Impresos varios 
Cuentas corrientes. . 

I P . A . S I ' V O 

Capital, 
Fondo de Reserva. . 
Depositantes de Acciones 
Dividendos pendientes. 
Fondo de Fianzas. 
Fondo de Premios y Multas. 
Fondo de Amortización y Reparaciones 
Movimiento (Explotación) 
Cuentas diversas. 
Ganancias y Pérdidas. 

Pesos. 

250 
244.400 

4,116 
376.732 

1.567 
18.202 
4.336 

3.876 
98.256 

1.552 
92 
9 

3.115 

756.508 57 

Cent. 

42 
67 
78 
58 
18 

24 
33 
64 
78 
45 
50 

350.000 
424 

244.400 
1.612 
2.688 

77 
10.746 

112.638 
22.239 
11.680 

756.508 

•» 

21 
» 

36 
50 
99 
89 
49 
62 
51 

57 

Manila, 30 de Noviembre de 1891.—El Contador, 
S. Larios.—V,0 B.0—El Director, Z. ZobeL 

INSPECCIO' GENERAL DE MONTES. 
DENUNGrAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Bulsan. Pueblo de Angat. 

Don Mariano d( los Santos y QVMZ solicita la ad
quisición de terreo en el sitio de «Sapangrmlalim» 
cuyos límites son:al Norte, con terrenos baldíos al 
Este con terreno e Patricia de los Santos, al Sur, 
con el de José de los Santos y al Oeste, Sapang-
malalin; comprencfendo una extensión de 73 bec-
táreas, 56 áreas y30 centiáreas. 

Lo que en cumpmiento al art, 4.° del Reglamento 
para ventas, de 26ie Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los fectos que en el mismo se expresan, 

Manila, l .o de Noviembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Distrito de Rombla. Pueblo de Badajoz. 

Don Leandro lerano solicita la adquisición de 
terreno en el siti Cabugat, cuyos límites son: al 
Norte, con terrero de Gregorio Romero, al Este con 
el de Justo Romer, al Sur, con el de Agapito Guindap, 
y al Oeste, con 1 de Lino Magay; comprendiéndose 
una entension ajroximada de dos cavanes. 

Lo que en cunplimiento al «rt. 4.o del Reglamento 
para ventas de % de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los eectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 
2. ' Jefe, J. Guilfelmi. 

Don Alejandro Montosa solicita la adquisición de 
terreno en el sito «Lusong,» cuyos límites son: al 
Norte, y Sur con los montes del Estado, al Este, con 
terreno de Pan tabón Majam y al Oeste, con el cause; 
comprendiendo uaa ostensión aproximada de diez ca
vanes de semilb. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, ee anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 
2.o Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon, Pueblo Odiomían. 

Don Rufino Leaño solicita la adquesícion de terreno 
en los sitios de «Calonacon» y «Mabiaran» cuyos límites 
son al Norte, Este, Sur y Oeste, con montes del 
Estado, comprendiéndose una extensión aproximada 
de cincuenta cavanes de semilla.. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun-
cia al público para ios efectos que en el mismo se ex
presan, 

Manila, 9 de Noviembre de 1891,—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Cagayan. Pueblo de Piat. 

Doña Tomasa Lasam solicita la adquiscion de te
rreno baldío en el barrio de Lungug, cuyos límites 
son: al Norte; con el estero Lungug, al Este, Sur 
y Oeste, con terrenos incultos; comprendiéndose una 
entension aproximada de trece hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art, 4,° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan, 

Manila, 9 de Noviembre de 1891,—El Ingeniero 2.8 
Jefe, J. Guillelmi. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
R E S T A S Y P R O P r E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
Sres. D. Bernardo Carbaial, D. José Porres, D, Ma
nuel Borres, D, Cárlos Polledo, D, Pablo Espinosa 
y D. Pedro Arranz, Administrador, Interventores y 
Oficiales que respectivamente fueron de la Adminis
tración de Hacienda pública de esta provincia, para 
que por sí, ó mediante apoderado legal, y los que hu-
qiesen fallecido, sus herederos, se servirán compa
recer en esta Central, dentro del término de 9 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta ojicial, con objeto de notificarles una 
providencia de la Sala especial de Filipinas del T r i 
bunal de Cuentas del Reino, recaída en expediente 
que á los mismos se . refiere; en la inteligencia que 
de no verificarlo así, les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar, .1 

Manila, 28 de Moviembre de 1891.—Luis Sagúes. 

FATORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la pri

mera decena del presente mes, harina de l,a marca 
Señorita X X X , se admitirá en dicha Dependencia sita 
calle de Carballo núm. 2, hasta las nueve de la ma
ñana del dia 10 del mes actual, muestras de dicho 
artículo que reúna la condición que á continuación se 
espresa, acompañándose á la misma nota de su precio. 

La harina será de trigo de 1 / clase, fresca, sin 

mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto 
La entrega de dicho artículo se verificará1 

almacenes de la Factoría de subsistencias j 
plaza, pesadas y medidas á satisfacción de ja 
nistracion militar, cuyo pago se realizará p0f 
de la Factoría dentro de los créditos dis | | | 

Manila, 2 de Diciembre de 1891.—El. Coit!? 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMON* 
D3 L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE A D M I N I S T I U G ^ 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil , se sacará á subasta j 
servicio de suministro de raciones á los ptj 
bres de la cárcel pública de Mindoro, baj 
en progresión descendente de pfs. 0*11 4[8 
ración diaria y con entera y extricta sujeción 
de condiciones, que se halla de manifiesto 
Notaría de mi cargo. E l seto tendrá lugar atite| 
de Almonedas de la expresada Dirección que sg 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobj 
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
Ciudad), el dia 28 del actual á las dig? ei 
de su mañana. Los que deseén optar á la 
podrán presentar sus proposiciones extendidas! 
peí del sello 10.°, acompañando precisamente^ 
parado, el documento de garantía cerrespo; 

Manila, 1.° de Diciembre de 1891.—Abrah: 
García. 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pB*^ 
arriendo por un trienio el arbitrio de la mJ. ei 
limpieza de reses del 2.o grupo de la proq 
Zambales, bajo el tipo en progresión asceD 
pfs, 931'50 anuales y con entera y estricM|ento 
clon al pliego de condiciones publicado eaL, d 
ceta de esta Capital núm, 132, correj- % 75 
al dia 14 de Mayo de 1890, E l acto teulpe 5r 
gar ante la Junta de Almonedas de la 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la s 
dicha provincia el dia 17 de Diciembre 
nidero á las diez en punto de su mañana. Í| 
deséen optar á la subasta podrán presentar 
posiciones extendidas en papel del sello 10 
pañando precisamente por separado, el doci ¡fo h 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891,—AM 
cía García. 

1 si 
a o 

Por disposición de la Dirección general d 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta ̂  
arriendo del arbitrio de la matanza y limp^ 
ses del l,er grupo de la provincia de Union,' 
en progresión ascendente de 801 pesos, 
anuales, y con entera y extricta sujeción al p l i i 
diciones publicado en la Gaceta de esta Capitlf 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 18r 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
Dirección que se reunirá en la casa núm, 11 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (WJ 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dichal 
el dia 28 de Diciembre próximo venidero á 
en punto de su mañana. Los que deséen o| 
subasta podrán presentar sus proposiciones 
en papel del sello 10.% acompañando prsĉ  
por separado, el documento de garantía 
diente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—-Abrahal 
García. 

e r 
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«u n 
e 

s. 
Don Félix García Gavier33, Juez de Paz propie 

anabal de Tondo. 

de la Cruz, vecino de este arrabal, pero de dom̂ '', u , 
el término rio nu •ve dias, f ^ *SQUa. 

) ha 
a su 
dquií 
ra g 
uina( 
ünoa 

de 
iel Ü 

Por el presente cito, llamo y emplazo el ac;i-;; .fcaijo 
la Cruz, vecino de 

nocido, para que en el 
la publicación de este edicto, en la <Gaceta oWI 
capital, comparezca en este Jugado de Paz de iia 
calle de Haya núm. 5, para la celebración del J "1 
de faltas seg-uida £1 instancia de D. Mateo An 0hni|fl(> IjoK 
expresado Teodoro de la Cruz, sobre lesiones, D'i l . , 
miento que de no bacer'o se sustanciará d clw J^X ̂ Oast 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios (|ue 'Rílsicio 
hubiere lugar. , t1-{«lcífi',„ 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 3 de!:;i. 7a 
1891.—Félix García Gavieros.—Por mandado de íU "JO de 
turnino Reyes, Ignacio de Peralta. gj 

Por providencia del Sr, Juez de 1.a instancia fl^ji fa) 
de Pangasinan, dictada en la causa núm. ^ .ti\ P'S 2 
oficio en este Juzgado contra Doroteo Obaua y 0* Uiil ¿ 
se cita, llama y emplaza al ref -rido Doroteo Ol)3"'̂ ,1 ^ 
lural de Balaoan de la provincia de la UoioQ ^ t̂o 
San Manuel de esta provincia, casarlo, tiene do5 w A QJ 
de edad, sabe leer y escribir y firmar, para Q L ! e \ ^ 
de 30 dias. contados desde la publicación del P i «J 
en la «Gaceta oficial.» se presento en »sto ''(« ^ 
cárcel pública de esta Cabecera, para contestar a 
que conira él resultan en la referida causa q ' .; ^ d} 
asi, se le oirá y hará justicia y en su defecto 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parano 
cios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 26 de Noviembre do 1891.—José 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 


